
Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
y un ano, 240.

(O.—43.095)

Modelo Modelo de proposición

Modelo

Madrid, 15 de julio de 1960.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

la Primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del ilustrísimo señor Conce-
jal delegado del excelentísimo señor Al-
calde para este acto, quien adjudicará el
remate provisionalmente al autor de la
proposición que represente mayor ven-
taja económica, entre las admitidas re-
glamentariamente.

:1 de tres meses y el de garantía ei¡
in año, verificándose los pagos por
jiíicaciones de obra ejecutada, con
|o al Presupuesto especial de UrbaJ
lo.

plazo de ejecución de las mismas

untamiento de Madrid
e anuncia subasta de obras de pa-
fentación de la calle de Juan de Olías,
f el presupuesto-tipo de contrata de
,425,86 pesetas. \u25a0

(G. C.—2.987)

Getafe, 13 de julio de 1960.^-El Al-
calde, J. Vergara. \u25a0

dé Ricardo de la Vega y plaza de Escue-
las Pías con la calle de Madrid, y en la
de la calle de los Mártires con la de San
José, se halla expuesto al público duran-
te el plazo de ocho días, para que pue-
dan presentarse reclamaciones.

ÍO.—43.108)

Madrid, 15 de julio de 1960.—E\ Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La apertura de plicas tendrá lugar a
las trece horas del siguiente dia hábil
al de finalización de plazo para su pre-
sentación, en el Patio de Cristales de
la Primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del ilustrísimo señor Conce-
jal delegado del excelentísimo señor Al-
calde para este acto, quien adjudicará
el remate provisionalmente al autor de
la proposición que represente mayor ven-
taia económica, entre las admitidas re-
glamentariamente.

y Dulcinea, se compromete a ejecutarlas,
con estricta sujeción a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en letra) por
ciento respecto a los precios tipos. Asi-
mismo se obliga al cumplimiento de 10
legislado o reglamentado en materia la-
boral, previsión y seguridad social y pro-
tección a la.industria española. (Fecha
y firma del licitador.) \u25a0

(O.—43-109)

CUBAS

AYUNTAMIENTOS

(G. 0-2.985)

Cubas, 8 de julio de 1960. —El Alcal-
de (Firmado).

Se hallan expuestos al público, por
plazo reglamentario, los Padrones de Ar-
bitrios municipales, para el actual ejer-
cicio de 1960, para que durante dicho
plazo, y por las personas interesadas,
puedan ser examinados y presentarse
contra los mismos las reclamaciones que
se estimen oportunas

(O.—43.094)

Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante las
horas de las once a las trece, en los vein-
te días.hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial"
de la provincia, y la apertura de plicas
se celebrará el siguiente día hábil al de
terminación del plazo de admisión de las
mismas, a las doce horas.

Para el pago de las obras se harán
efectivas 60.000 pesetas con cargo a la
partida 102 del vigente Presupuesto or-
dinario, y el resto con imputación al del
próximo año 1961.

La garantía provisional para tomar
parte en el concurso será del 2 por 100
del tipo de licitación, que asciende a la
cantidad líquida de 2.354,56 pesetas, y la
garantía definitiva que ha de prestar el
contratista ascenderá al 4 por 100 del
importe de la adjudicación.

Estando cumplidos los requisitos re-
glamentarios,, se anuncia concurso para
la instalación de señales luminosas del
tráfico (semáforos) en la confluencia de
la calle de Ricardo de la Vega y plaza
de Escuelas Pías con la calle de Madrid,
y en la de la calle de los Mártires con
la de San José, bajo el tipo de 117.728,40
pesetas que suman los presupuestos fa-
cultativos dejas obras; las cuales debe-
rán quedar terminadas en el plazo má-
ximo de treinta días laborales, a partir
de la fecha en que se comiencen a eje-
cutar. El proyecto y el pliego de con-
diciones están de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento.

¡siento (reintegro: timbre del Esta-
fy sello municipal de 0,50 pesetas);
posición, reintegrada con timbre de!
jado y sello municipal de 6 pesetas,
pada al siguiente

pl de los mismos) ; poder bastantea-
[a costa de-éste, por el ilustrísimo,
|>r Secretario general para esta su-
ja, en caso de sociedades u obrar en|
fesentación; declaración de ausencia

\u25a0 incapacidades e incompatibilidades
ios artículos 4.0 y 5.° del citado Re-

imento nacional de identidad y car-
de Empresa con responsabilidad, en
mcia, del licitador (o testimonio no-

|ino de diez días, según las normas
artículo 82 del Reglamento de Con-
ación de las Corporaciones Locales);

¡onstituirá por el adjudicatario en

timentación siguiente: - Resguardo del
Suitía provisional por la cantidad del
[28,51 pesetas, reintegrado con sellos
iicipales de «Depósitos», a razón de
pesetas por cada 500 o fracción (la
nitiva y complementaria, en su caso,,

I los días y horas señalados, podrán
presentadas las proposiciones dentro
¡sobre cerrado, conteniendo toda la

arde, durante el plazo de veinte tiías
lies, a partir del siguiente al de in-
pón de este anuncio en el «Boletín
pal del Estado», en cuyo Negociado (l

fe y/media de la mañana a una de

i expediente, con el presupuesto,
as, condiciones y demás elementos,
\u25a0á de manifiesto en el Negociado de
xatación Municipal, en horas de

Don

nismo

El plazo de ejecución de las mismas
es el de tres meses y el de garantía e\
de un año, verificándose los pagos por
certificaciones de obra ejecutada," con
cargo al Presupuesto especial de Urba-

El expediente, con el presupuesto,
planos, condiciones y demás elementos,
estará de manifiesto en el Negociado de
Contratación Municipal, en horas de nue-
ve y media de la mañana a una de la
tarde, durante el plazo de veinte días
hábiles, a partir del siguiente al de in-
serción de este anuncio en el t-Boletín
Oficial del Estado», en cuyo Négocif.do,
y en los días- y horas señalados, podrán
ser presentadas las proposiciones dentro
de sobre cerrado, conteniendo toda la
documentación siguiente: Resguardo de
garantía provisional por la cantidad de
10.031,23 pesetas, reintegrada con sellos
municipales de «Depósitos», a razón de
12 pesetas por cada 500 o fracción (la
definitiva y complementaria, en su caso,
se constituirá por el adjudicatario en
término de diez días, según las normas
del artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales);
documento nacional de identidad y car-
net de Empresa con responsabilidad, en
vigencia, del licitador (o testimonio no-
tarial de los mismos); poder bastantea-
do, a costa de éste, por el ilustrísimo
señor Secretario general para esta su-
basta, en caso de sociedades u obrar "en
representación; declaración de -¡usencia

de incapacidades e incomoatibilHad^s de
los artículos 4.

0 y 5.0 del citado Regla-
mento (reintegro: timbre del Estado y
sello municipal de 0,50 pesetas) ; orooo-
sición, reintegrada con limbre del Es-
tado y sello municipal de 6 pesetas, ajus-
tada al siguiente

Se anuncia subasta de obras de pavi-
mentación de la calle de Jaén, entre las
de Bravo Murillo y Dulcinea, bajo el
presupuesto-tipo de contrata de pesetas
501,561,80.

Humanes de Madrid, a 16 de julio de
1960.—El Alcalde, Francisco G. Ortega.

(G. O—2.986)' (O.—43.093)

Expediente de suplemento de crédito,
por medio de transferencia, por igual
plazo.

Cuenta de Administración del Patri-
monio municipal, por quince días.

Se hallan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, al ob-
jeto de que puedan examinarse y pre-
sentar las reclamaciones a que dieren lu-
gar, los siguientes documentos:

Cuentas municipales del Presupuesto
del ejercicio de 1959, con sus justifican-
tes, por término de quince días y ocho
más.

HUMANES DE MADRID

, mayor de edad, profesión
, \u25a0 vecino de ....... enterado del plie-

go de condiciones del concurso para la
instalación de señales luminosas del trá-
fico (semáforos) en la confluencia de ía
calle de Ricardo de la Vega y plaza de
Escuelas Pías con la calle de Madrid, y
en la de la calle de los Mártires con la
de San* José, se compromete a realizar
tales obras con sujeción estricta al res-
pectivo proyecto y a dicho pliego de con-
diciones, por la cantidad de (en le-
tra) pesetas.

r trece horas riel siguiente día hábil
Pe finalización de plazo para su pre-
fación, , en el Patio de Cristales de

piento de lo legislado o reglamenta-
|en materia laboral, previsión v se?u-N social v protección a la industria
teñóla. (Fecha y firma del licitador.)
f-a apertura de plicas tendrá lugar a

¡supuesto y planos a resrir en subas-
pe obras de pavimentación de la ca-
pe Juan de Olías, se compromete a
pitarlas, con estricta suieción a los
pos, ofreciendo una baja del
I letea) por ciento" respecto a los pre-
f tipos.- Asimismo se obliga al cum-

fon ...... (en representación de ),,
¡no de -. , con domicilio en ,
frado de los pliegos de condiciones,

(Fecha y firma.)
Getafe, 13 de julio de 1960.—El Alcal-

de, J. Vergara,
(G. C—2.988) {O.—43.096)

(en representación de ),
...., con domicilio en ,

Don ....
vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en subas-
ta de obras de pavimentación de la ca-
lle de Jaén, entre las de Bravo Murilloi

Aprobado por este Ayuntamiento el
pliego de condiciones que habrá de regir
en el concurso para adjudicar la instala-
ción de señales luminosas del tráfico (se-
máforos) en la confluencia de la calle
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Modelo de proposición

(Fecha y firma.)

. Getafe, 13 de julio de 1960.—El Al-
calde, J. Vergara
. (G. G.—-2.990) (O.—43.097)

Los pliegos de condiciones se hallan a
disposición de los interesados en la Se-
cretaría de esta Corporación .

De quedar desierta alguna de estas su-
bastas se celebrará otra segunda el día
31 de agosto, a la misma hora y condi-
ciones fijadas para la primera.

San Agustín del Guadalix, a 15 dé ju-
lio de 1960.—-El Alcalde, Isidoro Sanz.

A las once horas, tranzón «Hilo de
Peñas»), para 250 reses vacunas y 60 ma-
yores, en la tasación de 145.000 pesetas.

A las doce horas, tranzón «Matahon-
da y Loma de los Quemados», para 400reses vacunas y 80 mayores, en la tasa-
ción de 230.000 pesetas.

Las proposiciones, debidamente rein-
tegradas y acompañadas del resguardo
acreditativo de haber consignado en la
Depositaría municipal el 5 por 100 de
garantía provisional para tomar parte
en la subasta, deberán presentarse en la
Secretaría de este Ayuntamiento duran-
te los días y horas hábiles de oficina,
hasta el día. anterior al de apertura de
pliegos. Asimismo deberá ser acompaña-
da la declaración jurada prevista en los
artículos 4. 0 y 5.°. del Reglamento de
Contratación'de las Haciendas locales.

A las diez horas, tranzón «Retuertas
y Cuestas del Río», para 300 reses va-
cunas, en la tasación de 115.000 pe-
setas,

El día 20 del próximo mes de agosto
tendrán lugar en esta Casa Consistorial
las subastas para el aprovechamiento de
pastos en la Dehesa de Moncalvillo, de
estos Propios, que a continuación se in-
dican:

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX

(°-—43-!03)

Lo que se hace público para general
conocimiento y efectos.

. Batres, a 14 de julio de 1960. —El Al-
calde, Tomás Agenjo

(G. C—2.995)

Rendida la liquidación y Cuenta ge-
neral del Presupuesto Extraordinario nú-
mero 1, formado por este Ayuntamiento,
se hallan expuestas al público en la Se-
cretaría municipal durante el plazo de
quince días, a fin de que durante el mis-
mo y ocho días más se puedan formular
las reclamaciones pertinentes, en la for-
ma prevenida en. la vigente ley de Régi-
men Local.

BATRES

Modelo de proposición

(O.—43.104)

de de 1960.
El proponente.

Don , vecino de , con domi-
cilio en la , núm , enterado
del pliego de condiciones que ha de re-
gir para la subasta del tranzón , De-
hesa , para el año forestal 1960-61,
se compromete y acepta todas y cada
una de las condiciones y ofrece por el
remate la cantidad de pesetas
céntimos (en letra).

Que confirmando íntegramente la sen-
tencia apelada, que en veinticinco dé
abril de mil novecientos cincuenta y ocho
dictó el Juzgado de primera instancia
numero veinte, de los de esta capital,,
desestimamos la demanda interpuesta
por la representación de don Luis Ibá-
ñez Gómez, sobre tercería de dominio,
contra «Comercial industrial Pallares,
Sociedad Anónima», y don Luis Francis
Fernández, a los que se absuelve de la
misma, declarándose no haber lugar a la
tercería, e imponiéndose las costas del
primera instancia al actor, con la cos-
tas, de segunda instancia al apelante
Luego que la presente qued; firme,, co-
muniqúese a dicho Juzgado por medio
de certificación y orden, para su cum-
plimiento, con devolución de los autos
originales a su tiempo remitidos.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia del apelado dori
Luis Francis Fernández, se notificará en
estrados y se publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, al no in-
teresarse' la notificación personal dentro
del tercero día, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Tomás Barinaga Mata.—-Luis
Salcedo.— Luis Rubido. — Isidoro Diez;
Canseco.— Manuel Prieto Delgado. (Ku1-

bricados.)

Hago saber: Qué en las actuaciones
que se tramitan en esta Magistratura deTrabajo con motivo de demandas sobre
salarios a instancia de Emiliano Martín
Vidales contra. ((Manufacturas Cerraje-
ras, S. A.», se ha acordado sacar a pri-
mera subasta, por término de ocho días
hábiles, los bienes embargados a dicha
empresa, que se encuentran depositados
en la calle Teniente Coronel Noreña, nú-
mero 38, de esta capital, señalándosepara el remate de dicha subasta, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
esta Magistratura, el día tres de agosta
y hora de las doce de su mañana; ad-
viniéndose que no se admitirán postura^
que no cubran las dos terceras partes dela tasación, y que para tomar parte en
dicha subasta deberán los licitadores de-
positar previamente en"la Secretaría de
esta Magistratura el importe del diez por
ciento del avalúo de los bienes que se?detallan a continuación:

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de la número seis, de las Magistra-
turas de esta capital.

Dado en Madrid, a doce de julio dernil novecientos sesenta.—El Secretario
(, 'rmao*0'-—Visto bueno: El Magistra-
do (Firmado).

Una calculadora de manivela, marca«Brunoviga», 4.000 pesetas.
Total, 18.000 pesetas.

Bienes que se subastan
Una niáquina plegadora .le dos mesas,

marca «Agial», 10.000 pesetas.
Una máquina de escribir, marca «Un-

de™ood»> d? *» «sPacios, número
4146617/10, carro pequeño, 4.000 pese-
tas. •

(O—21.348)

Prhilla*del Valle, 15 de julio de 1960,
El Alcalde, Ildefonso Vera.

(O. O—2.993) (O.—43.101)

Los pliegos de condiciones que han de
servir de base a las subastas de apro-
vechamientos a realizar en el año fores-
tal 1960-1961, en los montes de utilidad
pública de estos Propios, se hallan ex-
puestos al público en la Secretaria de
este Ayuntamiento, por plazo de ocho
días, a efectos de reclamaciones.

PINILLA DEL VALLE

(G. O-—2.992) (O.—43.100)

Pelayos de la Presa, 8 de julio de 1960El Alcalde, Nicasio Hernández.

Hace saber: Que se hallan expuestas
al público por espacio de quince días,'
con objeto oír reclaraciones, las Cuen-
tas municipales y liquidaciones de Presu-
puestos correspondientes a los años 1951
a 1958, ambos inclusive, así como igua-
les documentos referidos al año 1959.

El Alcalde Presidente de este Ayunta-
miento

Villarejo de Salvanés, a 13 de julio de
1960.—.El Alcalde, Quintín García.

(G. O—2.991) (O.—43.099)

PELAYOS DE LA PRESA

VILLAREJO DE SALVANES
El Ayuntamiento de esta localidad tie-

ne acordado subastar la recaudación de
las exacciones de «Consumo de vinos»,
«Puestos de la vía pública» y «Ferial», y
«Repeso» y «Báscula municipal», a cuyo
efecto en la Secretaría municipal se ha-
llan de manifiesto el pliego de condicio-
nes y demás documentos, pudiéndose
presentar reclamaciones en el plazo de
ocho días, al amparo del artículo 24 del
Reglamento de Contratación' de Corpo-
raciones Locales.

Y para que conste v en cumplimiento
de lo ordenado por la Sala remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil Ae
esta provincia, para que sirva de noti-
ficación en debida v legal forma al ape-
lado mcomparecidó don Luis FrancisFernández, expido y firmo la presente
en Madrid, a treinta de junio de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario de Sa-
la P. S. (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior íen-

tencia por el señor don Luis Rubido
Diéguez, Magistrado de esta Sala y Po-
nente que ha sido en esta apelación, es-
tando el Tribunal celebrando sesión pú-
blica en el mismo día de su fecha, de
que certifico. — Antonio L. Hernández.
(Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto)
concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito y de que certi-
fico.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en
sesión extraordinaria celebrada el día 13de julio actual, acordó por unanimidad
aprobar el proyecto de contrato de prés-
tamo con previa apertura de crédito en-
tre el Banco de Crédito Local de Espa-

ALCALÁ DE HENARES

Alcobendas, a 25 de abril de 1960.—El Alcalde (Firmado).- (G. O—2.997) (O.—.43.105)

Instruido expediente de habilitación de
crédito sin tranferencia para atender al
pago de obligaciones cuyo detalle cons-
ta en aquél, se hace público que se halla
expuesto dicho expediente en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos de oír re-
clamaciones.

ALCOBENDAS

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos

VIERNES 22 DE JUIIO

Don

Fallamos

(G. C—2.996)

GETAFE-
Aprobados por este Ayuntamiento los

pliegos de condiciones para la subasta
de las obras de pavimentación y alcan-
tarillado de la calle de Moraleja, se ha-
llan expuestos al público, durante el pla-
zo de ocho días, para que puedan pre-
sentarse reclamaciones.

Getafe, 13 de julio de 1960.—El Al-
calde, J. Vergara.

(C. G.—2.989) .(O—43.098)
(°-—43-!02)(G. O—2.994)

Alameda del Valle, 14 de juliode 1960
El Alcalde, Alvaro Canencia.

ALAMEDA DEL VALLE
Los pliegos- de condiciones que han de

servif de base a las subastas de apro-
vechamientos durante " el año forestal
1960-61, en los montes de utilidad pú-
blica de estos Propios, se hallan expues-
tos al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho días, a
efectos de reclamaciones.

Certifico: Que en el rollo de Sala dimanante de los autos procedentes drfJuzgado de primera instancia r.úmero veinte, de los de esta capital, se¡rui
dos por don Luis Ibáñez Gómez coñ«Comercial Industrial Pallares, SociedadAnónima», y don Luis Francis Fernán-dez, sobre tercería de dorninio, se hadictado sentencia, cuyo encabezamientoy parte dispositiva son del tenor lite-ral siguiente:

Audieiícia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Sec-tario de Sala de la Audiencia TWriíf"

rial de Madrid. ll°-

Las proposiciones y los documentos
que las acompañen se presentarán en la
Secretaría, en sobre cerrado, durante las
horas de las once a las trece, en los vein-
te días hábiles siguientes a la inserción
de este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, y la apertura de plicas
se celebrará el siguiente día hábil al de
terminación del plazo de admisión de las
mismas, a las doce horas.

La garantía provisional para tomar
parte en la subasta será del 3 por 100
del tipo de licitación, que asciende a la
cantidad líquida de 7.6o2~45 pesetas, y la
garantía definitiva que ha de prestar el
contratista ascenderá al 6 por 100 del
importe de la adjudicación.

Estando cumplidos los requisitos re-
glamentarios, se anuncia subasta públi-
ca para la contratación de las obras de
pavimentación y alcantarillado de la ca-
lle de Moraleja, bajo el tipo de pesetas
253.414,98, que suma el presupuesto fa-
cultativo de dichas obras, las cuales de-
berán quedar terminadas en el plazo má-
ximo de tres meses, a partir de la fecha
en que se comiencen a ejecutar. El pro-
yecto y los pliegos de condiciones están
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento.

Sala Primera de lo Civil. — llustrísimos señores: Don Tomás de BannaeaMata.—Don Luis Salcedo Ausó. — DonLuis Rubido Diéguez. — Don IsidoroDiez Canseco.—Don Manuel Prieto Del-gado.—-En la villa de Madrid, a siete;
de junio de mil novecientos sesenta.-^Vistos los autos que ante la Sala pen-
den en virtud de apelación, proceden-
tes del Juzgado de primera instancianúmero veinte, de los de esta capital, yseguidos en juicio declarativo de menor
cuantía por don Luis Ibáñez Gómez, ma.
yor de edad, casado, demandante, ape-
lante, representado por el Procurador
don José Rodríguez Única y defendido!
por el Letrado don Jorge Miguel Fer-
nández, contra «Comercial Industrial
Pallares, S. A.», demandada, apelada,*
quien representa el Procurador don Vi*
cente Guííón y defiende el Letrado donEnrique Mezquita, y contra don Luis
Francis Fernández, mayor de edad, de-
mandado, apelado, que' no ha compare-
cido en esta instancia, por lo que eo
cuanto a él se han entendido las dili-
gencias con los estrados del Tribunal,
sobre tercería de dominio...

Sentencia

(G. O—2.998) (O.—43 .!06)

Alcalá de Henares, 15 de juliode 1960El Alcalde, Félix Huerta.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el núm. 3 del artículo 780 de la ley de
Régimen Local vigente y a los efectos de
reclamaciones, se expone al público, por
espacio de quince días, el expediente tra-
mitado para la contratación con el Ban-
co, con el acuerdo a que anteriormente
se hace referencia.

Para cumplimiento de sus obligaciones,
el Ayuntamiento se adaptará a las nor-
mas contenidas en el convenio de Teso-
rería que figura como anejo al contrato
formalizado en escritura pública de fe-
cha 5 de abril de 1948, cuyo convenio se
considera como parte integrante del nue-
vo contrato.

En garantía del reintegro del présta-
mo y del pago de sus intereses, comi-
sión y demás gastos de la operación,
quedan afectados de modo especial los
ingresos que le produzcan al Ayunta-
miento los 'recursos siguientes:- la ins-
cripción de la Deuda Perpetua Interior
4 por 100, procedente de bienes de Pro-
pios, núm. 810, de capital nominal pe-
setas 1.045.400; los derechos por pres-
tación de los servicios de alcantarillado y
de mercado y los arbitrios sobre el con-
sumo de carnes y de bebidas.

ña y este Ayuntamiento, según el con
trato tipo aprobado por Ordt-n de pri-
mero de agosto de 1945, y cuyas princi-
pales características son, en extracto, las
siguientes:

El préstamo se amortizará én treinta
años, mediante anualidades iguales com-
prensivas de intereses y amortización,
pudiendo el Ayuntamiento anticipar, to-
tal o parcialmente, la amortización de
aquél.

El interés anual devengado será el 4
por 100, y la comisión el 1,35 por 100,

también anual.

El importe del crédito abierto por el
Banco al Ayuntamiento será de 4.250.000
pesetas, y su finalidad, la construcción de
un edificio" para Mercado de' Abastos y
gastos de la operación.

, enterado de los pliegos de condi-
ciones facultativas y económico-adminis-
trativas para la realización, mediante su-
basta, de las obras de pavimentación y
alcantarillado de la calle de Moraleja, se
compromete a realizar tales obras con
sujeción estricta al correspondiente pro-
yecto y a los mencionados pliegos de
condiciones, por la cantidad de- (en
letra) pesetas.

2

, mayor de edad, profesión



trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don Domnino

Ruiz Revuelta y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajoel número 59, de 1960, contra revoca-
ción acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 23 de mayode 1960, sobre determinadas mejoras en
el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 1 de junio de 1960.—El Se-cretario (Firmado) .-^El Presidente, Dio-
nisio Bombín Nieto.

(G. O—2.787)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
Madrid, 23 de junio de 1960._-.El Se-

cretario, M.a del F. Heredero.
(G. C.^-2.740)

Por el presente anuncio se hace saberpara conocimiento de las personas a cu-
derJST ¿"i erCn d?rivad0 ° derivarenderechos-del acto administrativo impug-nado y de quienes tuvieren interés di-
l„ l̂m ptdmiento d?I ™s™o,que por dona Catalina Koesters Venne-'mann se ha interpuesto recurso-conten-
cíoso-administrativo sobre revocación deresolución, del Jurado Provincial de Ex-propiación de 9 de abril de 1960, quedesestimó el recurso de reposición con-tra la de 23 de marzo de 1960, refe-
rente a valoración por expropiación for-zosa iniciada por la Comisaría Generalpara la Ordenación Urbana de Madridde la finca 102, del Sector Plaza de Cas-tilla, pleito al que ha correspondido elnumero 135, de 1960., Y Para <lue sirva de emplazamiento alas referidas personas, con arreglo a losartículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa ycon la prevención dé que si no compa'-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 dela misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-blico, en cumplimiento de providencia
fecha 23 de junio de 1960.

(G. C.-2.737)

Madrid, a 13 de junio de 1960.—El
ecretario (Firmado). —-El Presidente,
)ionisio Bombín Nieto.

EDICTOS

ion Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid,
Hago saber: Que por don José la Paz

Martín, se ha interpuesto recurso con-
encioso-administrativo bajo el núm. 119,
ie 1960, contra revocación de acuerdo
ie la excelentísima Comisión Municipal
Permanente de 9 de marzo de 1960, de-
legatoria de la petición del recurrente de
econocimiento de sueldo inicial de pe-
setas 17.000 y equiparación en deter-
ninados fondos a los Aparejadores, Ayu-
lantes y Técnicos Industriales.
Lo que se hace público a los efectos

•receptuados en el artículo 60 de la ley
le esta Jurisdicción.

EDICTO
En virtud de providencia de esta fe-cha, dictada por el señor Juez de ins-trucción numero veintidós, de esta ca-pital, en la pieza separada de responsa-bilidad civil, dimanante de la causa se-guida con el núm. 128, de 1951, por al-

zamiento de bienes, contra Juan Fran-
cisco Hoyos González y Fernando Ce-receda Pascual, en la que han sido con-denados a pagar mancomunada y soli-dariamente al Banco Ibérico la cantidadde ochocientas cuarenta mil pesetas co-rno indemnización, ha acordado sacar ala venta por primera vez y término de¡
veinte días, en pública subasta y pre-
cios en que han sido tasados, la que ten-drá lugar, doble y simultáneamente, anteeste Juzgado, sito en la calle del Gene-ral Castaños, número uno, v los de igual
clase de Sequeros, y al que correspon-da, por reparto, de Salamanca, los bie-nes que después se dirán, con arreglo alas siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en laCaja General de Depósitos, el diez por
ciento dai precio señalado a cada una dela finca o bienes, sin cuyo requisito nO
Serán admitidos.

Que no se admitirán posturas oue np\
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Que si se hicieren dos posturas igua-les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante este Juzgado deMadrid.

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero.

Que por no haber sido suplida la fal-
ta de títulos vjene obligado el rema-
tante a verificar la inscripción omitida
antes o después del otorgamiento de laescritura de venta y en el térmico que
se le señale.

Y que las cargas o gravámenes y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, quedarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad delos mismos, sin destinarse a su extin-ción el precio del remate.

Alberca

Bienes sitos en e). domicilio del penado
Juan Francisco Hoyos González, en Im.

(G. C—2.738)

Madri,d a 28 de junio de 1960. — El
¡Secretario (Firmado). — El Presidente,

Bombín Nieto.

on Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid
Hago saber: Que por don Julián Mon-

talvo Martín y otros se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 64, de 1960, contra revocación
de acuerdo del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid de fecha 23 de mayo
de 1960, sobre determinadas mejoras en
el Cuerpo de Policía Urbana.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la-ley Reguladora de la Juris-dicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace públi-
co, en cumplimiento de providencia fe-
cha 25 de junio de 1960. /

Madrid, 25 de junio de 1960.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. O—2.741)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de.quienes tuvieren interés en el
mantenimiento del mismo, que por don¡
Emilio Luengo Arroyo se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de resolución del Jurado Pro-
vincial de Expropiación de 27 de abril
de 19°°, que desestima el recurso de re-
posición contra la de 16 de marzo de
1960, referente a valoración por expro-
piación forzosa iniciada por la Comisa-
ría General para la Ordenación Urbana
de Madrid de la finca 1.905-D del Sec-
tor Entrevias, primera fase, pleito al
que ha correspondido el núm. 138, de
1960.

Un banco de madera de castaño, 100
pesetas.

Un arca vieja de madera de Castaño,
200 pesetas.

Un arca de madera de castaño, 100
pesetas.

Una tinaja de barro, 50 pesetas.
Otra tinaja de barro, más pequeña,

25 pesetas.

Un sofá de madera, con asiento de
bayón, 100 pesetas.

Un banco de madera, muv viejo, 50pesetas.

Un arca vieja de madera de castaño
75 pesetas.

- Seis sillas de bayón, 90 pesetas.
Un espejo de pared, con marco de ma-

dera, 40 pesetas.
Una mesa camilla, 30 pesetas.
Cuatro tajos de cocina, de madera, 20

pesetas.
Cien arrobas de patatas, 700 pesetas.

Madrid, a T de julio de igT5o.—El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Dio-
nisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Tristán
Diez Pascual y otros se ha interpuesto;
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 101, de 1960, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 23 de mayo de 1960,
sobre determinadas mejoras en el Cuerpo
de Policía Urbana.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C.-2.785)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento del mismo,
que por doña Josefa Santiago Barague-
ño se ha interpuesto recurso contencioso-
admjnistrativo sobre revocación de reso-
lución del Jurado Provincial de Expro-
piación de 7 de mayo de 1960, sobre va-
loración por expropiación forzosa inicia-
da por la Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid, de lá finca
número 93, polígono 5, del Sector Pobla-
do Orcasitas, 2.s fase, «Solares y Edifi-
caciones-Carabanchel», pleito al que ha
correspondido el núm. 136, de 1960.

f * Para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los
29 y 30 de la ley Regulalora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y
eon la prevención de que si no compa-
recieren ante este Tribunal dentro de los
jerminos expresados en el artículo 66 de
'a misma les parará el perjuicio a que
"übiere lugar en derecho, se hace pú-

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente'
de la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.
Hago saber: Que por don José Na-

varro Gil y otros se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el

EDICTO
En los autos de juicioejecutivo que se

siguen en el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, a ins-
tancia de don Rafael Díaz Llanos y Le-
cuona, contra la Sociedad «Tejidos Oli-
vella, S. A.», domiciliada en Barcelona,
sobre pago de cantidad, se ha acordado!por providencia de esta fecha sacar a la
venta en pública subasta, por segunda
vez y término de ocho días, los derechos
de traspaso que correspondan a la Socie-
dad demandada «Tejidos Olivella, S. A.»,
de los entresuelos prirriero, segundo y
tercero de la casa número ciento sesenta
y seis de la calle de Muntaner, de Barce-
lona, que han sido valorados pericialmen-
te en la cantidad de cuatrocientas doce
mil treinta pesetas con ochenta y cinco-
céntimos.

Para su celebración se ha señalado el
día veintidós de agosto próximo y hora
de las doce de la mañana en la Sala au-.
diencia de este Juzgado número diez, de
Madrid, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose que indicados derechos de
traspaso salen a la venta en pública su-
basta por segunda vez y en la cantidadde trescientas nueve mil veintitrés pe-
setas con catorce céntimos, o sea con la -rebaja del veinticinco por ciento de la,
cantidad en que fueron valorados. Que
no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.'
Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado ai efecto (Caja
General de Depósitos) una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento efectivo)
de la cantidad antes expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus propo-
siciones. Que el remate podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero. Que la
mejor postura ofrecida en la subasta po-
drá ser notificada al arrendador, quedan-
do en suspenso la aprobación del remate
hasta que transcurra el plazo señalado
para el ejercicio del derecho de tanteo.
Que el adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspasar-
lo, el plazo mínimo de un año, y desti-
narlo durante ese tiempo, por lo menos, a
negocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario. Que la consig-
nación del precio total en que sea apro-
bado el remate se verificará dentro dé-los ocho días siguientes al de la apro-
bación.

Dado en Madrid, a trece de juliode mi!
-novecientos sesenta.—El Secretario (Fir-

Fincas
1.—Rústicas.—Parcela núm. 24 del po-

lígono 1. Paraje: «Lera», con una exten-
sión superficial de cinco áreas ochenta
centiáreas, que limita: a) Norte, arro-
yo; Este, Ana González Puerto; Sur,
calleja, y Oeste, Fidel González Goma-
ra. Riqueza imponible, 91,94 pesetas.
3.500 pesetas.

2- —Parcela 209. Polígono 1. «Pozo del
Obispo». Cabida: diez áreas dos centi-
áreas. Límites: Norte, Juan Becerra
Mancebo; Este, Primitiva Cereceda;
Sur, calleja, y Oeste, calleja principal
de Lera. Riqueza imponible: 123,85 pe-
setas. 8.000 pesetas.
- 3-—Parcela 29. Polígono 5. Sitio: «LaChanca». Extensión: dieciséis áreas se-
senta centiáreas. Límites: Norte, Agapt-
to González González; Este, el mismo;

V1ERMES aa ©E JULIO

EDICTO

(A.—17.543)

JUZGADO NUMERO 22

(B.—2.718)

JUZGADO NUMERO 10

fecha* Te ™mPlim¡ent° de providencia
\t j

5 juni° de I96°-Madrid, 25 de junio de 1060.—El Se-creta™, M.' del P. Heredero
(G. C.—2.739)

udiencia Territorial de Madrid
3

mado).—El Jaez de primera instancia
(firmado).

número 85, de 1960, contra revocación
acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, de fecha 23 de mayo de 1960,
sobre determinadas mejoras en el Cuerpo

*de Policía Urbana.

Madrid, a 1 de julio de 1960.—El Se-
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio-
nisio Bombín Nieto.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

(G. 0—2.786)

CÉDULA DE REQUERIMIENTO

En la causa instruida por el Juzgado
le Navalcarnero con el núm. 48, de 1951,
ior robo, se ha acordado por la Sección
ercera de esta Audiencia Provincial, en
iroveído de esta fecha, requerir a doña
faustina Navarro Andrina, por medio de

10 Tribunal a su fiado, el procesado Ma-

lictos que se publicarán en el Boletín
íficial de esta provincia, para que en
irmino de diez días presente ante di-

¡ario Olivares Pérez; apercibiéndola de
¡ue, de no hacerlo, se adjudicará a favor
¡el Estado la fianza constituida.

(G. O—2.812)

Y para que sirvS de cédula de reque-
rimiento a doña Faustina Navarro An-
árino y para su publicación en el Bole-
riN Oficial de esta provincia expido la
presente, que firmo en Madrid, a 4 de
julio de 1960.—rEl Oficial de Sala^ Le-
trado (Firmado).

ribunal Provincial de lo Contencioso
administrativo

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidentede la Sección Segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-



Una máquina olana, marta «Brenier' •

con motor acoplado de 2 HP de fuerza»

EDICTO
Don Jesús Nieto García, Magistrado-

Juez de primera instancia número veín-
titrés, de esta capital.
Por el presente hace saber: Que en es-

te Juzgado y Secretaría del que refrenda
se tramitan autos de juicio ejecutivo se-
guidos a instancia de don Eduardo Me-
néndez Menéndez contra doña María 1'

centa Urrestarazu Lizaso, sobrecrecían 1?'
ción de cantidad, en los que por provi-
dencia del día de la fecha, dictada a inS'
tanda de la parte actora, ha sido acor-
dado sacar a la venta en primera pu-
blica subasta, por precio de tasación, t¿f"

mino de ocho días y bajo las condicio^
nes que al final se expresan', los bien**
muebles embargados que a continuacioff
se describen:

VIERNES 33 DE JULIO1

JUZGADO NUMERO 23

l8.-—Huerta de riego, con un nogal.
Paraje: «Puente». Superficie: ocho áreas
ochenta centiáreas. Linderos: Norte,,
arroyo; Sur, camino; Este, finca de Ma-
nuela Martín González, y Oeste, finca
de Antonia Luis Simón. 25.000 pesetas.
- 19.—Castañar perdido. Paraje: «Fuen-
tefría». Superficie: veintinueve áreas se-
senta centiáreas. Linderos: Norte, arro-
yo; Sur, camino; Este, finca de Grego-
rio Martín y camino, y Oeste,-finca de
Catalina Calama. 15.000 oesetas. •

20. —Castañar perdido. Paraje: <(E"uen-
tefría». Superficie: dieciocho áreas. Lin-
deros: Norte, finca de José María Puer-
to Hernández; Sur, finca de Ignacio
Sanz Monelbo; Este, camino, y Oeste,
finca de María Puerto Hoyos. 3.000 pe^
setas.

17.—Cultivo: castañar perdido. Para-
je: «Las Payas». Superficie: cincuenta y
siete áreas once centiáreas. Linderos:
Norte, finca de Manuela Martín Gonzá-
lez; Sur, fincas de Ezequiel González y
Román Puerto, y Este y Oeste', camino.
2.500 pesetas.

21.—Huerto regadío, con frutales. Pa-
raje: «Mata Menuda» o «Regato de la
Marquesa». Superficie: cincuenta y dos
áreas veinte centiáreas. Linderos: Nor-
te, finca de Francisco Mancebo; Sur,
finca de José P-érez Hoyos, tierras de>
propios y comunes, y Oeste, finca de
Ángel José Pérez Hoyos. 70.000 pese-
tas.

47-—Otra, en el mismo término vraje, de cuarenta y tres áieas noi^centiáreas, que linda: al Norte Fr \u25a0

do Velasco:Sánchez; Este, Daniel ai
08"

so Felipe; Sur, Pedro Alonso Felin¡°"*
Oeste, camino Peláez. 6.000 peseí

y
48.-Otra, en dicho términby !!'

je, de veintiún áreas veinticinco £„,**
áreas que linda: al Norte, Julián $?eos González; Este y Sur, ca minoXláez, y Oeste, Manuela Martín Gnn !*lez. 4.000 pesetas. **•-49.—Otra, en el mismo término v n.raje, de un área treinta centiáreas «linda: al Norte, camino Peláez; fe**servidumbre; Sur, Roque Jiménez G0 'zález, y Oeste, Ezequiel Barrios Alón!!"
250 pesetas. onso-

50.—Otra, en el cotado, término y Daraje, de veinticuatro áreas cincüVntcentiáreas, que linda: Norte, camino £
m Z1 ET' JUan Franc¡sco SáncWMartín; Sur, Santiago Barrios, y Oeíservidumbre. 1.000 pesetas. '. 5 1 -—Otra, en el mismo término, nara.je de «Alameda», de quince áreas vdn'te centiáreas que linda: Norte, rua¿
Francisco Sánchez Martín; Este Con

Oeste, Félix Sánchez Sánchez. 2 000 Msetas. **"32—Lna casa en el pueblo de Soto-serrano (Salamanca), calle Derecha se-ñalada con el núm. 48, cuyos linderos y
superficie se ignoran. 20.000 pesetas

Las fincas anteriormente descritas per-
tenecen al término municipal de Sotoserrano.

53-—Mitad proindivisa de una casasita en Salamanca, y su calle de los Gue-rrilleros, núm. 13. Consta ce planta ba-
ja, y unida a ella, por la espalda, tieneuna porción de terreno destinado a pa-
tio. Ocupa la extensión superficial de
ciento cuatro metros cuadrados y el pa-
tio diecisiete, también cuadrados. Linda:por la derecha, entrando o Sur, con casade Martín Martín Hernández, y espalda
o Este, con patio de casa de don Ma-
nuel Martín González. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Salamanca en
el tomo 218, folio 173, finca núme-ro 10.429, inscripción 4.a. Finca ésta que
ha sido valorada en su totalidad en la
suma de noventa y seis mil quinientas
pesetas.

Para la celebración de la subasta de
los bienes reseñados, que ha de tener lu-
gar doble y simultáneamente en los Juz-gados de instrucción de Sequeros, al que
por reparto corresponda de Salamanca, y
en .este Juzgado de instrucción número
veintidós, se ha señalado el ciía veinti-
séis de septiembre próximo, a las once
horas, para la de los bienes que radican
en el término municipal de La Aiberca;
el día veintisiete de igual mes, y misma
hora, para los sitos en el término mu-
nicipal de Sotoserrano, e igual hora del
día veintiocho de expresado mes, para
los situados en Salamanca, con las con-
diciones que anteriormente quedan ex-
puestas .

Dado en Madrid, a veintisiete de ju-
nio de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

(O—21.350)

Sur, casco de población, y Oeste, José
María Hoyos Hoyos. Riqueza imponible,
88,15 pesetas. 9.000 pesetas.

4.—Parcela 299. Polígono 5. Sitio. «La
Viña». Extensión superficial: treinta y
cinco áreas cincuenta y ocho centiáreas.
Límites: Norte, Luciano Cilleros Cille-
ros; Este, arroyo; Sur, María Martín
Puerto, y Oeste, camino. Riqueza impo-
nible, 25,58 pesetas. 3.750 pesetas.

5.—Parcela núm. 15. Polígono 6.
«Los Molinos». Cabida: cincuenta y seis
áreas. Límites: Norte, arroyo ce la Al-
berca; Este, Josefa Simón Hoyos; Sur,
camino servidumbre, y Oeste, Ignacio
Sanz Mancebo. Riqueza imponible, 81,20
pesetas. 12.000 pesetas.

6.—Parcela núm. 19, del polígono 10.
Sitio: «La Pilita». Extensión superficial:
once áreas cuarenta centiáreas. Límites:
Norte, Ayuntamiento; Este, María Sán-
chez Pascual; Sur, Victoria García Mar-
tín, y Oeste, herederos de Jesús Hernán-
dez Colleros. Riqueza imponible, 3,88
pesetas. 7.000 pesetas.

7-—Parcela 23. Polígono 10. cLa Pi-
lita». Extensión superficial: setenta y
tres áreas ochenta centiáreas. Límites:
Norte, Ayuntamiento; Este, Antonio y
Tomasa Maillo; Sur, arroyo de las Mar-
quesas, y Oeste, camino Vegamosquil.
Riqueza imponible, 48,22 pesetas. 45.500
pesetas.

8.—Parcela núm: 99. Polígono 11 del
Catastro parcelario.' Paraje: ¿(Sirindue-
la». Extensión superficial: veintinueve
áreas. Límites: Norte, camino; Este,,
Hipólito Becerro Sanz; Sur, Juan Hoyos
González, y Oeste, Pablo Hernández
Martín. Riqueza imponible, 358,44 pese-
tas. 24.000 pesetas.

9. —Urbanas.—Una casa, destinada a
vivienda, situada en la calle del Tabla-
do, del casco urbano de La Aiberca, nú-
mero \u25a0 16, compuesta de tres plantas, y
que limita: por derecha, entrando, con
otra de José María Hoyos Hoyos; iz-
quierda, con otra de Clemente Puerto
González; fondo, calleja. Riqueza impo-
nible, 57 pesetas. 80.000 pesetas.

10.—Otra casa, destinada a vivienda,
situada en la calle del Mesón, núm. ai,
del casco urbano de La Aiberca, que li-
¿nita: por derecha, entrando, con calle 1

del Castillo Bajo. Agapito Pena Mance-
bo; fondo, calle de la Balsada. Riquezaimponible, 33 pesetas. 40.000 pesetas.

11. —Rústicas.—Núm. 1 del polígono
5. De la parcela 98. Cultivo: castañar
regadío. Paraje o sitio: «Prado Anchu-
ra o Somada». Superficie: veintinueve
áreas veinte centiáreas. Linderos: Nor-
te, finca de Juan Francisco 3- María Ho-
yos Hoyos, y Sur, Este y Oeste, cami-
no. 5.000 pesetas.

12.—Polígono 5. Parcela 100. Cultivo:
castañar regadío. Paraje: «Prado An-
chura o Somada»". Superficie: treinta y
seis áreas cuarenta centiáreas. Linderos:
Norte, finca de Filomena Hernández
Pérez, y Sur, Este y Oeste, camino.
1.000 pesetas.

l3-—Polígono 5. Parcela 375. Culti-
vo: prado regadío. Paraje: «Mata Ari-
che o Somada». Superficie: cincuenta y
cuatro áreas cuarenta centiáreas. Linde-
ros: Norte, finca de herederos de Tibur-
cio Iglesias Martín; Sur, finca de JuanFrancisco Hoyos y Juan Francisco y
María Hoyos, y Este y Oeste, finca de,
herederos de Dolores Mancebo Pérez.
5.000 pesetas.

14.—Polígono 5. Parcela 333. Cultivo:
castañar de secano. Paraje: «Mata Ari-
che». Superficie: cincuenta y seis áreas.
Linderos: Norte, finca de Marcelino
Puerto; Sur, camino; Este, finca de An-
drés Talama Puerto, y Oeste, finca de-
Tomás Martín. 700 pesetas.

15.—Polígono 11. Parcela 80. Culti-
vo: cereal y frutal. Paraje: «Sirindue-
la». Superficie: sesenta v seis áreas
cuarenta centiáreas. Linderos: NorteSur, Este y Oeste. Esta parcela, unidaa la "núm. 99 del mismo polígono 11,forman en la actualidad una sola finca,
cuyos linderos, en su totalidad, son losya expresados 99. roo.000 pesetas.

16.—Polígono 3. Parcela 6. Cv.ltivo:
castañar. Paraje: «Prado Cabo». Super-
ficie: 3,33 áreas y veinte centiáreas. Lin-deros: Norte, finca de José Hernández
Hernández; Sur, camino y carretera;
Este, finca de Marcelino Puerto y ca-mino, y Oeste, terreno comunal. 35.000
pesetas.

22. —Castañar perdido. Paraje: «De-
hesa Nueva». Superficie: cuarenta y nue-
ve áreas sesenta centiáreas. Linderos:
Norte, camino; Sur, finca de José Gon-
zález Puerto; Este, dehesa y camino, y
Oeste, finca de Marcelino Puerto y Fa-
bián Sanz. 1.500 pesetas.

23.—Huerto. Paraje: «Canteros baje-
ros». Superficie: sesenta y nueve centi-áreas. Linderos: Norte, finca de JoséGriñón Hoyos; Sur, finca de Marcelino
Puerto González; Este, camino, y Oes-
te, vereda. 1.000 pesetas.

2|.—Castañar. Paraje: «Fuente Fran-
cia». Superficie: cincuenta v cinco áreas,
aproximadamente. Linderos: Norte, Fe-lipe Cilleros Cilleros y camino; Sur, JuanSánchez Hernández; Este, Miguel Col-
menitas, y Oeste, Felipa Ángulo v otro.
7.000 pesetas.

25.—Huerto: Paraje: «Huerto Lapuer-
tíit). Superficie: veinticinco áreas, apro-
ximadamente. Linderos: Norte, AndrésCalama y Tomás Hoyos; Este, camino;
Sur. Víctor Hoyos Fernánde?. v Oeste,camino. 10.000 pesetas. ' '

26.—Huerto con árboles frutales. Pa-raje: «San Antonio». Superficie: quin-
ce áreas, aproximadamente. Linderos-
Norte, finca de Agapiío Huerto Calama;
Sur, regato y Gregorio Puerto Martín;
Este, herederos de José Hoyos Hernán-dez, y Oeste, Víctor Hovos. ií.ooo pe-
setas.

27-—Terreno de ragadío. Paraje: «En-
drinales». Superficie: doce áreas, apro-
ximadamente. Linderos: Norte, cañada;
Sur, carretera; Este, finca de TomásHoyos Martín, y Oeste, carretera y ca-ñada. 20.000 pesetas.

28.—Polígono 1. Parcela 202. Culti-vo: cereal. Paraje: «Lera:). Superficie:
anco áreas diez centiáreas. Linderos:
Norte, finca de Isaac Martines; Sur, fin-
ca de Martina González; Este, cañada,y Oeste, finca de Antonio Pena Mance-
bo. 1.500 pesetas.

29.—Polígono 5. Parcela 238. Culti-
vo: cereal y regadío. Paraje: «El Ho-
yo». Superficie: diecinueve áreas trein-
ta centiáreas. Linderos: Norte, finca de
RamrJn Luis Hovos; Sur, finca de Lo-
renzo Puerto Hernández y camino; Es-
te, finca de José Martiniano Hoyos, y
Oeste, camino. 6.000 pesetas.

3 o-—Polígono 7. Parcela 101. Culti-
vo:xastañar y cereal. Paraje: «Majados
Viejos». Superficie: veintidós áreas
ochenta centiáreas. Linderos: Norte, Ni-
colás Martín López; Sur, regato v Gre-
gorio Simón Hovos; Este, Juliana Luis
Sánchez, y Oeste, Gregorio Simón v Do-
lores Hoyos. 7.500 pesetas.

3 1-—Polígono 6. Parcela ro8. Casta-
ñar regadío. Paraje: ,«Fuentefría». Su-
perficie: cinco áreas cincuenta centi-
áreas. Linderos: Norte, camino; Sur,
Juan Manuel v Fernando Cereceda;
Este, Mateo Vares, y Oeste, MaríaPuerto. 1.000 pesetas.

39.—-Una finca en término municipal
de Sotoserrano, paraje «Manto», . de
treinta y un áreas diez centiáreas, que
linda: Norte, Juan Panchuelo Martín;
Es.te, Pedro Gabriel Barrios; Sur, ÁngelJosé Peña Hoyos, y Oeste, camino deValdeherreros. 10.000 pesetas.

40. —Otra, en el mismo término y pa-
raje de «Fontamina». Linda: Este, Ber-
nardo, Sánchez Hernández; Sur, Ramón
González Puerto, y Oeste, herederos deCatalina Barrios Martín. 6.000 pesetas.

41. —Otra, en el mismo término, para-
je «Canaleja», de veintiún áreas-cuaren-
ta centiáreas, que linda: al Norte, Víc-
tor Gayo Salgado; Este, camino;' Sur,Marín JUonso, y Oeste, el mismo. Valo-
rada en 5.000 -pesetas.

42-—Otra, en dicho término y paraje,de nueve áreas quince centiáreas, que
linda: Norte, Sociedad Pro-comunal;
Este, herederos de Lorenzo Alonso; Sur
Julián Martín, y Oeste, los mismos here-deros. 3.000 pesetas.

43-—Otra, en el mismo término y pa-
raje «Lomo», de noventa v cinco áreastreinta centiáreas, que linda: Norte Ma-nuela Martín González; Este, EstebanMartín Martín; Sur, Camino, y Oeste,Ezequiel Barrios Alonso. 35.000 pesetas.'

44-—Otra, en dicho término, paraje
((Peláez», de siete áreas y cuarenta v cin-
co centiáreas, que linda: Norte Fran-
cisco Panadero Iglesias; Este, 'al mis-mo; Sur, Aurelio Marcos, v Oeste, ca-
mino de Peláez. 1.000 pesetas. -

45. —Otra, en el mismo término, pa-
rare ((Valdinoso», de dieciséis áreastreinta y cinco centiáreas, cue linda:
Norte, -amino del Coso; Esté, herede-
ros de Catalina Barrios Martín; Sur, ca-
mino Valbinoso, y Oeste, Rogelio Mar-
cos Iglesias. 500 pesetas. /

46. —Otra, en el mismo término, pa-
ra >e «Peláez», de nueve áreas veinte cen-
tiáreas. oue linda: al Norte, Pedro Sán-
chez Alonso; Este, Federico González
Alonso; Sur, Pedro Sánchez Alonso, y
Oeste, regato «Peláez». 1.000 pesetas.

33-—Polígono 9. Parcela 87. Cultivo:
castañar regadío. Paraje: KÁrroyo Gó-
mez». Superficie: veinte áreas veinte
centiáreas. Linderos:. Norte, regato;
Sur, cañada; Éste, finca de Marcelina
Puerto Gómez, y Oeste, camino. 1.500
pesetas.

34. —Polígono 9. Parcela 16*. Cultivo:
cereal y castañar, regadío. Paraje: ((Ve-

ga Mousquín». Superficie: veintidós
áreas ochenta centiáreas. Linderos: Ñor-
te, finca de Francisco Puerto Luis; Sur,
finca de herederos de Juana Hoyos Gon-
zález; Este, finca de Emilio González
Puerto, y Oeste, regato. 4.000 pesetas.

35. —'Polígono 10. Parcela 116. Culti-
vo: castañar regadío, con robles. Para-
je: «Berrocal». Superficie: treinta y tres
áreas cuarenta centiáreas. Linderos:
Norte, finca de Moisés Serrano Ángulo;
Sur, finca de Brígida Rodríguez; Este,
finca de Encarnación Griñón, y Oeste,
finca de Juan Becerro Mancebo. 500 pe-
setas.

32.—Polígono 8. Parcela 133. Culti-
vo: castañar,, prado y cereal. Paraje:
«Ortigal». Superficie: diecisiete áreas
ochenta y un centiáreas. Linderos: Nor-
te, finca de Eulogio Rodríguez Macha-
do; Sur, finca de Faustina Griñón; Es-
te, finca de Mateo Ángulo, y Oeste, ca-
rretera. 1.500 pesetas

36-—Polígono 11. Parcela 252. Culti-
vo: cereal regadío. Paraje: «Río Lálla-
na». Superficie: catorce áreas sesenta
centiáreas. Linderos: Norte, arroyo;
Sur, finca de Moisés Serrano' y otros;
Este, finca de Alonso Lorenzo López, y
Oeste, finca de Manuel Cereceda. 10.000
pesetas.

37—Polígono 6. Parcela Sz. Cultivo:
cereal regadío. Paraje: «Fuentefría».
Superficie: dieciséis áreas ochenta centi-
áreas. Linderos: Norte y Oeste, finca deMaría Puerto; Sur, camino y" finca deFélix Luis, y Este, de Juan'Francisco)
Hoyos González. 500 pesetas. -
, 38.—Polígono 8. Parcela 63. Cultivo:huerto regadío. Paraje: «Ortigal». Su-

perficie: diez áreas noventa y cinco cen-
tiáreas. Linderos: Norte, finca de Marti-na Cereceda; Sur, finca de herederos denVicenta Blanco; Este, cañada, y Oeste,finca de Vicente Benito. 1.250 pesetas.

Las fincas anteriormente descritas per-
tenecen al término municipal de La Ai-
berca.

6

Una máquina minerva «Marx», c0fJ
motor eléctrico acoplado de medio H'
de fuerza, tasada pericialmente en trein-
ta mil pesetas.



Dado en Madrid, a 21 de junio de
1960.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados José Luis Nímez Sanz
y Manuel Gallego Rodríguez a la pena
de un día de arresto a cada uno y a\
pago de las costas y tasas judiciales por
mitad. Notificándose la presente a José
Luis Núñez Sanz por edictos en el Bo-
letín Oficial de la piovincia.—Asi por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mandot
y firmo.—-M. Martín Cruz. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, a 9 de mar-
zo de 1960. —Ante el señor Juez muni-
cipal don Manuel Martín y Martín Cruz,
vistas las diligencias de juicio verbal d©
faltas, entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, en representación de la
acción pública; y de otra, José Luis Nú-
ñez Sanz y Manuel Gallego Rodríguez,
por lesiones mutuas,

Certifico: Que en los autos de juicio
verbal de faltas seguido en este Juzga-
do con el núm. 623, de 1959,' por lesio-
nes, contra José Luis Núñez Sanz, que
se encuentra en ignorado paradero, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo dicen:

municipal del núm. 2, de Madrid.
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Jue*

Tercera
No se admitirán posturas que no cu-

nan las dos terceras partes del precio
le tasación.

Dado en Madrid, a catorce de julio
de mil novecientos sesenta. —El Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Cuarta
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder, encontrándose los bienes deposi-
tados en la persona de la demandada^
calle de Wad-Ras, número seis.

- Dado en San Lorenzo del Escorial, a
once de juliode mil novecientos sesenta.
El Secretario, Federico Orellana.—El
Juez de primera instancia, Saturnino Gu-
tiérrez Valdeón.

Y de conformidad con lo preceptuado-
en el artículo 201 de la ley Hipotecaria,
se convoca por medio del presente a las
personas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción de dominio que se
pretende, a fin de que dentro del término
de diez días puedan comparecer ante este!.
Juzgado a alegar cuanto a sus respecti-
vos derechos convenga, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo les parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Asimismo, y siendo desconocidos quié-
nes puedan ser los herederos o causaha-
bientes del vendedor y domicilio de éstos,
se les cita por medio del presentera igua-
les efectos, término y bajo él apercibi-
miento antes expresado;- todo ello en\
mérito de la inscripción de dominio que
de la anterior finca deslindada se preten-
de por el señor Barrio Hernán.

Dicha finca la adquirió el solicitante^
don Julián Barrio, por compra que hizo;
a don Lucio Rodríguez Herranz, en vir-
tud de documento privado, en el mes de,
noviembre de mil novecientos cincuenta.

Tierra al sitio de «Las Zarzas», de
quinta clase, erial, que ocupa una ex-
tensión superficial de treinta y^res áreas
cuarenta centiáreas y que linda, al Norte,
con Victoriano y Vicente García García;
Sur, Vicente Casado Oscoz y Salustiano
García Sánchez; Este, Vicente García
García, y Oeste, Lorenzo García García,
y arroyo. Constituye la parcela número
283 del polígono 21 del Catastro Parce-
lario.

tramita expediente a instancia de don
Julián Barrio Hernán, representado por
el Procurador don Luis Muñoz Pastor,
para acreditar el dominio que le corres-
ponde sobre la siguiente finca, sita en
término de Santa Maria de la Alameda:

(A.—17.545)

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Y para su inserción en el Boleto*
Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación a Alejandro Martínez Quintana,
cuyo domicilio se desconoce, expido el

Fallo: Que declarando de oficio las
costas causadas con reserva de acciones
civiles, debo absolver y absuelvo a Ale-
jandro Martínez Quintana —Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. (Rubricado.)

En el juicio de faltas núm. 619, de
1960, seguido en este Juzgado por de-
nuncia de Luis Prieto, contra Alejandro
Martínez Quintana, se ha dictado sen-
tencia con fecha 28 de noviembre de
1959, cuya parte dispositiva dice:

JUZGADO NUMERO 4

(B.—2.591)

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado José Luis Martínez Díaz
a la pena de tres días de arresto menor
de la mencionada falta de lesiones y a
que abone las costas y tasas judiciales,
asi como a la multa de cincuenta pe-
setas por su incomparecencia.—Así por

lesiones,

Sentenciar. —En Madrid, a 1 de julio
de 1960.—El señor Juez municipal don
Manuel Martín y Martín Cruz, Juez mu-
nicipal de esta villa, habiendo visto los
presentes autos dé juicio de faltas, se-
guidos por denuncia de la Comisaría del
distrito de Ventas, siendo parte el Mi-
nisterio Fiscal, por la supuesta falta de

Hago saber: Que en ios autos de jui-
cio verbal de faltas 276, de 1960, por
lesiones, contra José Luis Martínez Díaz,
que se encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado providencia, jjor la que se
le notifica la siguiente

municipal núm. 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

Don_Manuel Martín y Martín Cruz, Juez
municipal del núm. 2, de Madrid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

JUZGADO NUMERO 2
EDICTO

Hago saber: Que en dicho Juzgado sé

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez
de primera instancia de San Lorenzo
del Escorial y su partido.

Sesión del día 24 de marzo de 1960Diputación Provincial

379- Tomar en consideración y aprobar el proyecto de las obras
de reparación de los reventones y baches de los kilómetros 6, 7 y 9-
de la carretera de la general de Extremadura a Boadilla del Monte,
por un total importe de 208.343,20 pesetas, que se abonará con cargo
al concepto núm. 343 del vigente Presupuesto de Gastos; y que para
su contratación, previa información pública y demás formalidades re-

glamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un presupues-
to de contrata 'de 200.350 -pesetas, reduciéndose los plazos a la mitad
en atención a la urgencia.

380- Tomar en consideración y aprobar el proyecto da las obras
de la reparación de la explanación, afirmado y establecimiento de se-
ñalización del camino vecinal que va desde Lozoya al puerto de Nava-
fría, por un total importe dé* 1.072.180,27 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto núm. 344 del vigente Presupuesto de Gastos ; y que
para su contratación, previa información pública y demás formalida-
des reglamentarias, se anuncie la correspondiente subasta por un pre-
supuesto de contrata de 1.030.942,57 pesetas.

376. Aprobar acta de recepción provisional de las obras de riego
asfáltico superficial del camino vecinal que va desde El Berrueco, por
Paredes de Buitrago, a empalmar con el de Montejo (perfiles 8,200
hasta su final en el 22,694), de las <lue es contratista la Entidad «Obras
y Firmes Especiales, S. A.».

377. Conceder una prórroga de dos meses a don Horacio Alvés
da Silva para la terminación de las obras de reparación de la explana-
ción y firme del camino vecinal de Lozoyuela a Navas de Buitrago, y
con renuncia expresa del contratista a cualquier variación o revisión
de precios que pudiera establecerse en dicho plazo.

37S. Conceder una prórroga de dos meses a la Entidad «Anda-
luza de Obras, S. A.», para la terminación de las obras de reparación
del firme del camino vecinal de Moralzarzal a Mataelpino, con renuncia
expresa del contratista a cualquier variación o revisión de precios que
pudiera establecerse en dicho plazo.

cargo al concepto núm. 344 del vigente Presupuesto de Gastos, de-
clarando a favor del contratista don Alejandro Pariente Lamas un
saldo de 24.593,02 pesetas

B. O. P. 22-7-60

en el término de diez días, constituya la fianza definitiva y. abone los
gastos de la subasta. ,

392. Adjudicar definitivamente a doña Mana Mercedes Gonzá-

lez Jiménez, en la cantidad de 1.144.41 1 pesetas, la subasta para las
obras de riego asfáltico superficial de los kilómetros 16 al 25 de la

carretera provincial cié Fuentidueña a Colmenar de Oreja ; y requerir

a dicha señora para que, .en el término de diez días," constituya la

fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.
393. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, por el que se

adjudica definitivamente a don Eduardo Duato Rodríguez, en la can-

tidad de 640.851,66 pesetas, la subasta para las obras de .construcción
de Clínica; con vivienda para Médico, en Torrelaguna ; requiriendo a

dicho señor para que, en el término de diez días, constituyesela fianza
definitiva y abonare los gastos de la subasta, -

394. Quedar enterada de decreto de la Presidencia, por el que

se adjudica definitivamente a don Manuel Bernárdez Alonso, en la

cantidad de 414.393,10 pesetas, la subasta para las obras de construc-

ción de Casa Consistorial en Navas del Rey; u\ ne? á?*Íf°*'
ñor para que, en el término de diez, constituyese la fianza defirutna

"y abonare los gastos de la subasta.

3QV Quedar enterada de decreto de la Presidencia, por el qui-

se adfudica Qdefinitfvamente a don Bonifacio Vil averde GaHego^
la cantidad de .1.367.910 pesetas, la subasta para lasobras¡dei abaste

cimiento de aguas aVoueblo el* Cenicientos (2/ S^ón), 1equmedo

a dicho señor para que, en el término de diez días, constituyese la

fianza definitiva y abonare los gastos de la subasta.

106 Adiudicar definitivamente al Ayuntamiento de Ajalvir, en

la c^üdad^fst 400 pesetas, la subasta Pa»^*^ *conejo-
ción de Casa .Consistorial en dicho pueble,; y û™/¿ti» íefi.
ración para que, en el término" de diez días, consmuy

nitiva y abone los gastos de la subasta.
AT¿j;,.n pn

» i_ '•- arf „ hp Clínica v vivienda para Medico en_ 397- Aprobar proyecto de Uimca y £Rivas-Vaciamadrid, por un ™*™^£ff/pTrid*^, del'vigente
abonará con cargo al capitulo VI, articulo Pnoneración Pro-
Presupuso Espala, de I-g-y^S dSSd SXw*»! J
vincial a Servicios Municipales, correspunu

VIERNES 22 DE JULIO

(B.-2.590)

Condiciones

(A.—17.544)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—M. Cruz. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 20 de junio det
1960.

Ocho armarios de "madera dé tipos de
íprenta completos, tasados pericialmen-
en la suma de veinticinco mil pesetas.

setas

Una máquina cuadrante de Talleres Jo-
\ Iranzo, tasada en cuatro mil pesetas.
Una máquina de coser de los mismos
dieres que la anterior, tasada pericial-
lente en la suma de tres mil quinientas

¡setas

asada pericialmente en la suma de cin-
uenta mil pesetas.

Una máquina minerva «Marx», con
notor eléctrico acoplado de medio HP de
aerza, tasada pericialmente en treinta
mil pesetas.

Una guillotina sin marca a la vista de
ndustrias Velten número 1382, con mo-
or de uno y medio HP de fuerza, tasada
bericialmente en la suma de veintidós mil

Primera
La subasta tendrá lugar en la -Sala

tudiencia de este Juzgado el día once de
gosto próximo, a las doce horas.

ció verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 713, de 1959, por es-
tafa, contra Manuel de Luna Pérez, se
ha dictado sentencia, cuya parte dispo-
sitiva y fallo dicen:

Fallo: Que debo condenar y condeno-
ai denunciado Manuel de Luna Férez,
en concepto de autor .le la falta menta-
da al denunciado Manuel de la Luna Pé-
rez, a la pena de diez días de arresto
menor, a que abone al perjudicado Ber-
nardino Adeba Ballesteros la suma de
trescientas noventa y nueve pesetas en
concepto de indemnización y al pago de
las costas de este juicio. Notificándose
la presente al denunciado por edictos in-
sertos en el Boletín Oficia*, de la pro-
vincia de Madrid, sirviéndole de notifi-
cación en forma. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmó.
(Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 22 de junio
de 1960.—^El señor Juez municipal don
Manuel Martín y Martín Cruz, del nú-
mero '2, de esta villa, habiendo visto las
diligencias de juicio verbal de faltas,
siendo parte el Ministerio Fiscal, contra
Manuel de Luna Pérez, por estafa,

Dado en Madrid, a .->- de junio de
1960

(B.—2.589)'

Segunda

/ I

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado* o estableci-
miento público destinado al efecto el diez
por ciento del precio de tasación, sin cuyo
requisito no serán admitidos.



(B-—2.584)

Diputación Provincial
SbsIQN KBL DIA 24 DE MARZO DE lg6o

Pn i?Ü" f.^ dJudicar definitivamente a don Emilio Torregrosa Arenasenja cantidad de 138.992,86 pesetas, la subasta para las fbSs de o" vt

lasóos
la carretera provincial de Cuesta de la Reina a SaT.\ artín de a vZ»y que se anunce, por segunda vez, bajo el mismo tigy condicTofi'
monden laAcamfdÍadr dedf« n;ÍVamente a dOQ J0sé María B^o Re-
de e;fChe™ iiíSíSSOTÍtótó^i1sisa í1 str ro j de"a de La Gra^- p- aSSvMEirminín' a Cerceda

>'
y requerir a dicho señor para que en eldeTa'Tubasta "»»****

,a Wa definitiva Y abonelos'gastos

383- Quedar enterada de decreto Hp la P«c^a„»-
dispone el abono al Canal dIsabel II d ?\ sSS.?V™? Se

tas, importe de la cuota de ampliac ón de ££madía™ Sí PTX anticipo de consumo para el Pabellón de^^^Tdk^^StaiT'' C°n Carg° 3l Pr0dUCt° "^do d* lag Cor^dfdeTe'n

cas y de r^£¿Jr^
tota, urrporte de ,7.328,52 pesetas, que se aSarácoí^lí concep"
ngTnTero%ffde Vfo:n£rvreSUPi e Ht0 *? aSt°S J ? aiseloí

mJfV- "^
r°biar, P

T

r°yecto de reparación del compresor de la r4Ss ic5g¿"Í H°Sr tal ?rovincial > Por un totalL^rte de peíias 10.747,27, que se abonará con cargo al concento nrtm Z,,Ti
«gente Presnpnesto de Gasto, ¡ y anterLr a, s°KP ° "^íoVie d

Ob?aí'v Paíimí ? F defm,,tlvamente a la Entidad «Constructora de
bas a olrlTlasoT T' *° & Ca,1 t!dad de I-748.8 7ó,o 5 pesetas, la su-
la estaS di 7 \u25a0"?, a,Síált,co suPerficial de los caminos : I) De
a finiría fSS^- 0 "T*™ I3 de Carretera de Valdemorillo
ha comarcal F fÍ V^T haSta el Poste kilométrico 7), y II) De

SáSa^a de if*?! VSd^0íno
' P°r ZarzaleÍ° v Robíedondo, a

a R EN F F
4Han! (dCSde SU perfil 3,995-paso a nivel de

FníínJi K.—hasta su poste kilómetro 8): y reauerir a dicha

íos iq STs I(í deT e COn
t

neg° asfált¡co superficial de los kilóme-
a Ámbito porCníní pr°VÍnciaI de & general de Castellón
el téimfno de dt? P

H'
5 y. rec luerir a dicha feñora para que, en

gastosTla subasta
S

' '* fia"Za d<*«*™Y abone los

en la9cantild
dUJ eCfir-, defÍnÍtíVamente a Ia Entidad -«Cuvial, S. 1~«

asfáíicrsuperficta^d'JT^?^' la SUbaSta Para las <*"*de rieg°
provincial^de Aran uez al°r!rp

k'lometros 45 al 50,250 de la carretera/Uanjuez a Brea ; y requerir a dicha Entidad para que,

I^iwnn ,Ui 1Car definitivamente a doña María Mercedes Gonzá-
de Ír«rSr¿i Ttldad de ?49-442 pesetas- Ia subasta Pa« las obras
tm/AT t,tL ! ?Fme C°n nego asfáltico superficial de' los kilóme-
AÍrnnrfen, '^°í c caiIetera deI Cementerio de Nuestra Señora de la
ñora nt „ de ?"} Fernando a Mejorada ; y requerir a dicha se-
t"vaTabonT.n™ eVérmin,° dediez días > constituya la fianza defini-tiva y abone los gastos de la subasta.
ObS'v p^ djudicar definitivamente a la Entidad «Constructora de
oara las oh ?Z '

,a cantidad de 689.857,92 pesetas, la subasta
flores deí V. "? ajffltic? suPerficiaI de • I) Carretera de Mira-
IbLoskS a CUaÍIahx de, la Sierra (longitid, 7,080 metros), J
a Canenc i °S 15

'-
l6 VI dd Camino de Mirafíores de la Sierra

diez dSs'cnni^ 116, 11"^ dlCh! f"tidad Para que, en el término de
bSa constlt«ya la fianza definitiva y abone los gastos de la su-

c
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la anterior sentencia por el senFrancisco Iñiguez Celestino, Juez***11
cipal sustituto núm. 7, estand mUni"
brando audiencia pública en el dí° \^S,.' a

('RÍ 1,¿a3„ Ue) d0 'Vf-"A°««1¿
Y para que sirva de edicto de no,;flcación en legal forma a Catalina n

ña/ Dueñas, en concepto de presTf
perjudicada, cuyo actual domicilio oradero se desconoce, v para su '
ción en el Boletín Oficial de esta" 1^"
vincia y su remisión a este Juzgado^
un ejemplar en que ésta tuviere Wexpido el presente, que firmo en M 'dnd, con el visto bueno de Su Señorila 13 de junio de 1960. ' ™

v para que sirva de notificación ern
íorma a Adolfo Jordán Balangre, que se\encuentra en ignorado paradero, expidoel presente, para su publicación en elBoletín Oficial de esta provincia, eni
Madrid, a 9 de junio de 1960.

(B.-2.42I)

Fallo: Que debo :cndenar y condenoa Adolfo Jordán Balangre, como autor
responsable de una falca del artículo 582del Código Penal, a la pena de diez díasde arresto menor y al pago de las cos-
tas del juicio, absolviendo libremente al
otro denunciado Francisco Rodríguez
Sánchez. Notifiquese esta sentencia aAdolfo Jordán Balangre por medio deedicto que se publique en el BoletínOficial de esta provincia.—Así por esta
mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,mando y firmo.—Carlos Serratacó. (Ru-
bricado.)

La anterior sentencia fué publicada eri
el día de.su fecha.

tes: de la una, el Ministerio Fiscal; yde otra, como denunciados, cuya edad ydemás circunstancias ya constan, Fran-
cisco Rodríguez Sánehez v Adolfo Jor-dán Balangre,

Y para que conste v sirva de cédulade notificación a Angela Vázquez Silvaexpido el presente en Madrid, a ?,-\ d»'junio de 1960.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número «¡6 <k1960, por lesiones, contra Domingo Ca7cellér Palero, se ha dictado sentencia «la que se absuelve a Domingo Cárcel'»,Palero de la falta de lesiones que se "feimputaba, declarando las costas Hc

"
0fició. u"

(B.—2.483)

(B.—2.419)

Y para que sirva de notificación enformaba Roland Octavio Biquemier, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
ei Boletín Oficial de esta provincia, enMadrid, a 9 de junio de 1960.

Sentencia.^—En Madrid, a 9 de junio,
de 1960. —.El señor don Carlos Sena-
tacó Viada, Juez municipal sustituto de|
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de faltas, seguido
por lesiones por imprudencia, contra Te-
iesforo Catalán Martín,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Telesforo Catalán Martín, declarando
de oficio las costas del juicio. — Notifí-
quese esta sentencia a Roland Octavio
Biquemier por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia. — Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando v firmo. —r CarlosSerratacó Viada. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué leida y pu-
blicada en el día de su fecha.

JUZGADO NUMERO 6

(B.—2.579)

En el expediente de juicio verbal del
taitas seguido en este juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el.
número 128 de orden, del año 1960, por
lesiones por imprudencia, contra' Teles-
foro Catalán Martín, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia, cuyo encabeza-
do y parte dispositiva literalmente co-
piados dicen así:

(G. O—,2.672)

presente en Madrid, a 3 de junio del
1900.

Sentencia.—Juzgado municipal núme-ro 6 —Juez, señor don Carlos SerratacóViada.—En la villa de Madrid, el dia q
del mes de jumo y año de 1960.—FI se-ñor Juez municipal núm. 6, expresadoal margen, vistas Jas diligencias de jui-
cio verbal de faltas, seguid-is entre par-

En el expediente de juicio verbal defaltas segujdo en este Juzgado munici-pal num. 6, de los de Madrid, bajo elnumero 125 de orden, del año 1960, por
lesiones y escándalo con embriaguez
contra Francisco Rodríguez Sánchez yAdolfo Jordán Balangre. se ha dictado,con techa de hoy sentencia, cuyo enca-bezado y parte dispositiva literalmentecopiados dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal núme*ra 6.—Juez, señor don Carlos SerratacóViada.—En la villa de Madrid, el día 9del mes de junio y año de 1960. —El se-
ñor Juez municipal núm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas, seguidas entre par-
tes: de la una, el Ministerio Fiscal; y
de otra, como denunciado, cuya edad ydemás circunstancias ya constan, Ma-nuel Rivero Liorca,

Fallo: Que debo condenar y condene*a Manuel Rivero Liorca, como autor
responsable de la falta del artículo wo,
tercero del Código .Penal, a la pena de
cien pesetas de multa, que hará efecti-vas en papel de pagos al Estado, su-
friendo en caso de insolvencia quin-ce días de arresto menor, reprensión pri-

En el expediente de juicio verbal de1altas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de esta capital, bajo el nú-mero 161 de orden, del año 1960, por
escándalo con embriaguez, contra Ma-nuel Rivero Liorca, se ha dictado confecha de hoy sentencia, cuyo encabeza-do y parte dispositiva literalmente co-
piados dicen así:

Y para que sirva de notificación en
forma a Manuel Rivero Liorca, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 9 de junio de 1960.

(B.r—2.420)

JUZGADO NUMERO 7
En las diligencias de juicio verbal de

faltas que se siguen en este Juzgado,
señaladas con el núm. 732, de 1959, por
hurto, contra Miguel Chicharro Feriá-
ñez, se ha dictado la siguiente

Sentencia.—En la vilía de Madrid, a
24 de marzo de 1960. — Fl señor don
Francisco Iñiguez Celestino, Juez muni-
cipal sustituto núm. 7, de esta capital,
habiendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una, el señor Fiscal
municipal,- en representación de la ac-
ción pública; y de la otra, Miguel Chi-
charro Periáñez, mayor de edad, casa-
do, natural de Madrid, y en ignorado
paradero,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Miguel Chicharro Periá-
ñez a la pena de dos días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio;
anótese, una vez firme esta resolución,
la sentencia' dictada en el libro de hur-
tos de este Juzgado v remítase la tar-
jeta de condena al Registro Central de
Penados, y testimonio de esta resolución!al Juzgado de naturaleza del condena-
do, y quede en depósito en este Juz-gado y a disposición de quien re-
sulte ser su propietaria del metálico y
cartera,sustraídos, y notifiquese esta re-
solución por cédula, que se librará con
exhorto al Juzgado municipal de Cara-
üanchel Bajo al condenado, y por edic-
tos a Catalina Dueñas Dueñas, presun-
ta perjudicada.^—Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fué

vatia- y pagos de costas. — Notifiquese
esta sentencia a Manuel Rivero Liorca
por medio de edicto que se publique en
el Boletín Oficial de esta provincia.—i
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo. —Carlos Se-
rratacó Viada. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada enl
el día de su fecha.

Sentencia.—En la villa de Madrid, a
21 de juliode 1960.—El señor don Cons-tancio Lerma Oquillas, Juez municipal
número 9, de esta villa, habiendo visto
los presentes autos de juicio de faltas,
seguidos por denuncia" de Paz Bravo)
García, de sesenta y seis años, casada,
dedicada a sus labores, y Demetria Mu-
rillo Expósito, de veintisiete años, sol-
tera, sirvienta, y ambas con domicilio!
en la calle de la Madera, núm. 26, piso
bajo, contra Isabel Rosa del Roble Her-
nández, de treinta y dos años, soltera,
sirvienta, domiciliada últimamente ti
la Corredera Baja, núm. 4, y actual-
mente en ignorado paradero, por la su-.
puesta falta de hurto, en cuyo procedi-

a

6

JUZGADO NUMERO 9
En los autos de juicio verbal de fal-tas seguidos en esté Juzgado contra Isa-bel Rosa del Roble Hernández, bajo «inúmero 226, de 1960, sobre hurto, se hadictado sentencia, cuyo encabezamientoy parte dispositiva dicen así:



(B.—2.443)

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 280, de iq6o, contra María
Martos Martínez, ha recaído la senten-
cia, que copiada dice:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo)
libremente a María Marios Martínez de
la falta de hurto denunciada, declaran-
do de oficio las costas causadas en estej
procedimiento.

Sentencia. —En Madrid, a 9 de junio
de 1960.—Vistos por el señor don Ma;-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Sentencia.—En Madrid, a 9 de junio
de 1960.—El señor don Felioé Gonzá-
lez Baza, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 13, de esta capital, habiendo
visto los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, tramitados con interven-

En el juicio verbal de faltas seguido
con el núm. 186, de 1960, por daños,
contra Antonia Moya López, mayor de
edad, soltera, sirvienta, hija .de Anto-
nio, natural de Cabra (Córdoba) y en
paradero desconocido, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo di-
cen así

En el juicio-verbal de faltas 37, del
año en curso, sobre hurto, contra Ma-
riano Jordano Redondo, de veinticuatro
años, soltero, hijo de Mariano y de Ra-
faela, natural de Montilla (Córdoba),
que tuvo su último domicilio conocido
en la calle del Doctor Federico Rubio,
número 52, de donde se lia ausentado,
sin dejar señas, se ha dictado sentencia
en 21 de abril último, condenándole a
la pena de tres días de arresto menor y
a las costas del procedimiento, dispo-
niéndose la publicación de la presente en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
fin de que le sirva de notificación en
forma.

MUMF.RO 11

Madrid, 21 de junio.de iq6o. -
(G. O—2.630) (B.—2.539)

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
ibremente a Miguel Barreto de la falta
le lesiones denunciadas, declarando de

Í5
1960. —Vistos por el señor don Ma-

ano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
unicipal de este Juzgado; y

Sentencia. —-En Madrid, a 2 de junio
fiada dice:.

En el expediente de faltas seguido en
5te Juzgado por lesiones, bajo el nú-
lero 145, de 1960, contra Miguel Ba~
\u25a0eto, ha recaído la sentencia, que co-

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por hurto, bajo
el núm. 256, de 1960, contra Manuel
Mateos Valverde, ha recaído la senten-
cia, que copiada dice:

¡SESIÓN DEL DM 24 DE MARZO DE igOODiputación Provincial

[glamento de Funcionarios de esta Diputación, y en el acuerdo de
la Comisión Gestora de 14 de agosto de 1939, haciéndose efectivo
su importe con cargo a la pertinente consignación presupuestaria,

415. Conceder Premio de Permanencia, en cuantía de. 18 men-
sualidades del sueldo regulador, exentas del impuesto sobre los ren-
dimientos del trabajo personal, a doña Herminia Junco Sancho, En-
fermera, jubilada, de la Beneficencia Provincial, por aplicación de
lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Funcionarios de
esta Corporación, y en el acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de
agosto de 1939, haciéndose efectivo su importe con cargo a la per-
tinente consignación presupuestaria.

416. Ampliar, en vista dejas necesidades del Servicio, la plan-
tilla laboral del Hospital de San Jua'n de Dios, mediante la creación
dé una plaza de peluquero, en-sustitución de la de funcionario re-
cientemente amortizada, con sujeción a lo dispuesto en la Regla-
mentación Nacional de Trabajo en Establecimientos Sanitarios de
Hospitalización y Asistencia, y con la dotación de 965 pesetas men-
suales, que se harán efectivas con cargo a la consignación de la
plaza amortizada, surtiendo efectos esta medida desde la fecha de
iniciación de los servicios del trabajador designado para ocupar la
mencionada plaza.

Personal

401. Aprobar proyecto de adaptación para instalación de Ser
vicio de Urología en la planta tercera del Instituto Provincial de Obs-
tetricia, por un total importe de 25.541,77 pesetas, que se abonará con
cargo al concepto núm. 179 del vigente Presupuesto de Gastos; y au-
torizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realizar estas obras
por el sistema de administración, declarándolas de carácter urgente.

402. Aprobar proyecto de habilitación de vivienda para el señor
Capellán en la Residencia de Ancianos de San Isidro en Aranjuez,
por un importe de 55.825,98 pesetas, que abonará con cargo al concepto

399. Aprobar proyecto de abastecimiento de aguas al pueblo de
Ribatejada, por un importe de 1.632.344,24-pesetas, que abonará con
cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del vigente Presupuesto
Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Ser-
vicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60; y que previas
las formalidades reglamentarias se anuncie la correspondiente subasta
por un presupuesto de contrata de pesetas 1.569.561,77.

400. Aprobar proyecto de acondicionamiento de la captación
de aguas al pueblo de Velilla de San Antonio, por un importe de
51.424,38 pesetas, que se abonará con cargo al capítulo VI, artícu-
lo 2. 0, partida 2, del vigente Presupuesto Especial de Ingresos y Gastos
para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, correspon-
diente al bienio 1959-60; y autorizar al señor Ingeniero Director de
Vías y Obras Provinciales para realizar estas obras por el sistema dé
administración, declarándolas de carácter* urgente.

398. Aprobar proyecto de las obras de reparación de la torre
y sustitución de cubiertas en la Casa-Ayuntamiento de Morata de Ta-
juña, por un total importe 155.177,25 pesetas, que se abonará con

cargo al capítulo VI, artículo 2.0, partida 2, del vigente Presupuesto
Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60;_ y que previas
las formalidades reglamentarias se anuncie la correspondiente subasta
por la indicada cantidad.

que previas: las formalidades reglamentarias se anuncie la correspon-
diente subasta por la indicadacantidad.

B. O. P. 22-7-60

417- Acreditar quinquenios reglamentarios a los funcionarios
que se mencionan en propuesta formulada por la Secretaria gene-
ral, Sección de Personal, de conformidad con disposiciones y acuer-
dos adoptados por eáta Coiporación.

418. Reconocer el premio remuneratorio por cuarenta anos de
servicios al Practicante del Hospital de San Juan de Dios don Julián
iñiguez Parte, en cuantía del 10 por 100 de su haber fijo integro
y con efectos económicos del día i.° de marzo deT ano actual, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento de
Funcionarios de esta Corporación. _

419. Declarar de abono a don Salvador Muñoz Duran ex Mé-
dico Becario interino de esta Beneficencia Provincial, la cantidad de
2 975,03 pesetas, en concepto de haberes devengados y no percibí-
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Y para que sirva de norificación a Mi-
guel Barreto, que se encuentra en ig-
norado paradero, expido el presente.

Madrid, a 2 de junio de 1960.
(G. C—2.522} (B.—2.441)

oficio las costas causadas en este proce-
dimiento.

Y para que sirva de notificación a En-
rique Wadgymar Rivera y a Manuel
Mateos Valverde, expido el presente.

Madrid, a 9 de junio de 1960.
(G. 0—2.525) (B.-.2.444)

Fallo: Que debo condenar y condeno!
a Manuel Mateos Valverde, como autor
de una falta de hurto, a la pena de quin-
ce días de arresto, que sufrirá en la
Prisión Provincial, y al pago de las
costas.

Sentencia.—-En Madrid, a 9 de junio
de 1960.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

(B.—2.580)(G. C.^2.673)

¡V para que sirva de notificación en
frma de la sentencia inserta a la de-
bnciada Isabel Rosa del Roble Her-
Jndez, ya circunstanciada, y hoy en
j-norado paradero, se expide la presen-

1 en Madrid, a 22 de junio de 1960.

1 que se le imputaba, declarando de
icio las costas causadas en este juicio.
Dtifíquese esta sentencia a las partes,
iviándose edicto al Boletín Oficial de
ta provincia, por lo que respecta a la
¡nunciada, y, una vez firme, archíven-
estas actuaciones en el legajo de las

\u25a0 su clase.-^—Así por esta mi sentencia,
pronuncio, mando, y firmo.—Constan-

5 Lerma. (Rubricado )

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
tremente a la denunciada Isabel .Rosa
¡1 Roble Hernández de la falta de hur-

liento ha sido parte el señor Fiscal
unicipal, en representeación del Minis-
rio Público; y...

Y para que sirva de notificación a Ma-
ría Gómez Mateo y Juan Izquierdo Sán-
chez, expido el presente.

Madrid, a 9 de junio de 1960.
(G. C.—2.523) (B.—^2.442)

costas

JSentencia. —En Madrid, a 9 de junio*
de 1960.—Vistos por el señor don Ma^
riano Sanchís Jiménez de Rada, Jueí
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condenó
a Juan Izquierdo Sánchez, cómo autor
de una falta de lesiones, a la pena de)
cinto dias de arresto y al pago de las

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado, por lesiones,
bajo el núm. 257, de 1960, contra JuatíIzquierdo. Sánchez, ha recaído la senten-
cia, que copiada dice:

(B.— 2.447)(G. O—2.528)

Y para que sirva de notificación a
María D. Shannon, expido el presente.

Madrid, a 9 de junio de 1960.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo]
libremente a Eulogio Carlos Berdugo dé
Cal de la falta de coacción denunciada,
declarando de oficio las costas causadas
en este procedimiento.

Sentencia. —En Madrid, a 9 de junio)
de 1960.—Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de "Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por coacción,
bajo el núm. 284, de 1960, contra Eulo-
gio Carlos Berdugo de la Cal, ha recai-
do la sentencia, que copiada dice:

(B.—2.530)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Félix Meló Herranz y Francis-
ca Arias Oviedo expido la presente en
Madrid, a 13 de junio de 1960.

Publicación. —?Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de-su fecha. —Doy fe: Celso
Dema (rubricado).

Fallo: Que debo condenar y condena
a Félix Meló Herranz y Francisca Arias-
Oviedo a la pena de cinco días de arres-
to a cada uno de ellos y pago de las
costas por partes ¡guales. —-Así por esta
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Felipe González Baza (rubricado).

Sentencia. —En Madrid, a 11 de junio
de 1960.—El señor don Felipe Gonzá-
lez Baza, Juez municipal titular del Juz-
gado núm. 13, de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio
verbal de faltas, tramitados con inter-
vención del Ministerio Fiscal, seguidoá

-por malos tratos, contra Félix Meló He-
rranz y Francisca Arias Oviedo, cuyas
circunstancias personales constan,

JUZGADO NUMERO 13
En el juicio de faltas seguido por atno-

nazas contra Félix Meló Herranz y Fran-
cisca Arias Oviedo, el primero de cua-
renta y dos años, soltero, hijo de Rafaeí
y Jenara, natural de Madrid, y la segun-
da, de cuarenta y dos años, hija de Ma*-
nuel y Juliana, natural de Villanueva de
Sagra' (Toledo), y en paradero
desconocido, se ha dictado sentencia, cu-
yo encabezamiento y fallo dicen asi:

(B. —2.440)(G. O—2.521)

Fallo: Que debo condenar y condeno!
Juan González Calvo, como autor de

na falta de apropiación indebida, a la
ena de cinco días de arresto y al pago
e las costas.
Y para que sirva de notificación a
jan González Calvo, expido el presente.
Madrid, a 19 de mavo de 196c.

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de faltas
eguido en este Juzgado por apropia-
ion indebida, bajo el núm. 208, de
560, contra Juan González Calvo, ha
scaído la sentencia, que copiada dice:
i Sentencia. —En Madrid, a 19 de mayo
e 1960.—Vistos por el señor don Ma-
iano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
íunicipal de este Juzgado; y

Y para que sirva de notificación a Se-
gunda Rivero Alvarez, expido el pre-
sente.

(G. O—2.524)
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Madrid, a 9 de junio de 1960



Sentencia.—En Madrid, a 9 de junio
<de 1960.—Visto por el señor don JuanAgulló Soler de la Escosura, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo condenar y condenaal acusado C. H. Franken a la pena del
50 pesetas de multa, reprensión privaday pago dé las costas.

«- upa^ qUe sirva de notificación a
V-. H. Franken, por encontrarse en ig-
norado paradero, expido el presente pi-
ra que sea publicado en el Boletín Ofi-cial de la provincia, en Madrid a k de
junio de 1960. D

(G, 0—2.540)* (B.—2.462) CALLE DEL ÓOCTOR ESQUERDO, 46

en representación de la acción rública,
y como denunciante, Miguel Santos
García Crespo; y como denunciado, Ro-
bert F. Daudilly, de las circunstancias
personales que constan en autos, por
supuesta falta de daños,

Fallo: Que debo de absolver y»absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra el denunciado en los presen-
tes autos Robert F. Daudilly, con decla-
ración de oficio de las costas causadas.,
Así por esta mi setenncia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—José Oyuela. (Ru-
bricado.)

Publicación.—-Dada y publicada ha
sido la anterior sentencia, hoy, dia de
su fecha, en audiencia pública, por el
señor Juez municipal que la ha dictado.
Madrid, a 22 de febrero de 1960. —Doy
fe: Antonio Martín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al
denunciado expido la presente en Ma.
drid, a 15 de junio de 1960.

(G. C.—2.564) (B.—2.486)

VILLAVERDE-MADRID
En los autos de juicio verbal je fal-

tas seguidos en este Juzgado por lesio-
nes y escándalo por embriaguez, bajo
el núm. 665, de 1959, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son del tenor siguiente:

Sentencia. — En Madrid, distrito dé
Villaverde, a 24 de mayo de 1960.—El
señor Juez municipal don José Abraira
López, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido .con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como
denunciada-lesionada,' Petra Jimén e z
Perecejuela, y denunciado - lesionado,
Francisco Martínez Labado, de cuaren-
ta y ocho años, casado, hijo de Juan yi
de juana, natural de Almendraleio (Ba-
dajoz), y vecino de esta capital", en la;
actualidad en ignorado domicilio, por
lesiones y escándalo por embriaguez,

Fallo: Que debo condenar y. condeno;
a Francisco Martínez Labado a la pena
de diez días de arresto menor por una
falta de lesiones, e indemnice a Petra
Jiménez Perecejuela en la cantidad demil pesetas, y a la pena de setenta y
cinco pesetas de multa por una falta de
escándalo por embriaguez, así cerno alpago de la mitad' de las costas del pro- TELEFONO 55 64 25
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CITACIÓN

(B.^2.642)

i IMPRENTA PROVINCIAL

cedimiento. Y debo de absolver
suelvo libremente a Petra Jiménez Pcejuela, declarando de oficio la mf/^Tde las costas del procedimiento -Ja,
por esta mi sentencia, la pronunciomando y firmo.—José Abraira. (R nk'¡'
cado.) lKubri"

Y para que así conste y sirva de notificación en forma al denunciado Fran
cisco Martínez Labado, y para su Buh i¡
cación en el Boletín Oficial de esíprovincia expido y firmo la presente enMadrid, distrito de Villaverde a 24 a¡
mayo de 1960. ' "

Pallo: <Que debo condenar y condeno
a Antonia Moya López a la pena de 25
pesetas de multa; que abone a la per-
judicada la suma de 465 pesetas en con-
cepto de indemnización y al pago de las
costas del juicio, debiendo sufrir por di-
cha multa, caso de insolvencia, el arres-
to personal subsidiario correspondiente,
y ¿orificándose la presente a la'conde-
nada por medio del Boletín Oficial de
la provincia.^-Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. — Felipe
González Baza (rubricado).

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
aicipal que la firma, estando' celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha. -^Doy fe: Celso
Dema (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Antonia Moya López expido el
presente éff Madrid, a 10 de junio de
1960.

eión del Ministerio Fiscal, seguido por
daños, contra Antonia Moya, cuyas de-
más circunstancias personales constan
de autos,

(B.—2.529)

JUZGADO NUMERO 23. En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el nú-
mero 67, de 1960, por hurto a Felicísi-
mo Santana Pérez, se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son
del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 13 de junio
de 1960. —- El señor don José Oyuela
Montañés, Juez-municipal del núm. 23,
de los de esta capital, ha visto y leído)
los autos de juicio verbal de faltas que
anteceden, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública, y como de-
nunciante, Felicísimo Santana Pérez; y
como denunciados, Antonia Ribeiroj
Sánchez y Manuel y Antonio Flores Ri-
beiro,* de las circunstancias personales
que constan en autos, por supuesta fal-
ta de hurto,

Fallo: Que debo de absol ver y absuel-
vo libremente de la denuncia interpues-
ta contra los denunciados en los presen-
tes autos Antonia Ribeiro Sánchez y
Manuel y Antonio Flores Ribeiro, coi»
declaración de oficio de las costas cau-

cadas. — Así por esta mi sentencia, lq
pronuncio, mando y firmo.-—José Oyue-
la. (Rubricado.)

Publicación.—Dada y publicada hasido la anterior sentencia, hov, día de
su fecha, en audiencia pública, por eíseñor Juez municipal que la ha dictado.Madrid, a 13 de junio de 1960.—Doy fe:Antonio Martín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación aldenunciante expido la presente en Ma-drid, a 13 de junio de 1960.
(G. O—2.563) (3.-^2.485) .

ILLESCAS

(G. C.-2.752)

Juicio núm. 8, de 1960.—El señor juez
comarcal de esta villa, en providencia
dictada en virtud de denuncia de Miguel
Criado, interventor de la"Renfe, contraMiguel Ángel Sánchez Alonso, ha man-dado convocar al señor Fiscal municipal, y citar a Miguel Ángel SánchezAlonso, domiciliado en Madrid, calle, deSanta María, 24, hoy en ignorado para-
dero, para que comparezcan con ¡as
pruebas que tengan a celebrar juicio ver-bal de faltas en la Sala audiencia deeste Juzgado, sito en el Ayuntamiento,
el día 22 de julio, y hora de las diez,'
con el apercibimiento a las partes y tes-
tigos de que si no concurriesen ni ale-gasen justa causa para dejar de hacer-
lo, se les impondrá la multa de 1 a 100
pesetas, conforme dispone el artículo
cuarto del Decreto de 21 de noviembre
de 1952, modificado por Ley de 14 de
abril de 1955, pudiendo los acusados que
residan fuera de este término dirigir es-
crito-a este Juzgado en su defensa y
apoderar persona que presente enel acto
del juicio las pruebas de descargo que
tengan, conforme dispone el artículo oc-
tavo de referido Decreto.

En los autos de juicio verbal de fal-
tas seguidos en este Juzgado con el i»ú-mero 510, de 1959, por daños, contraKobert F. Daudilly, que actualmente seencuentra en el extranjero, se ha dicta-do la sentencia, cuyo encabezamiento y
tallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Madrid, a 22 de fe-brero de 1960—El señor don JoséOvuela Montañés, Juez municipal delnumero 23, de los de esta capital, havisto y leído los autos de juicio verbalde taitas que anteceden, seguidos entrepartes: de la una, el Ministerio Fiscal,

JUZGADO NUMERÓ 22

3

En el expediente de juicio de faltas
número 268, de 1960, seguido en este
Juzgado por lesiones, contra C. H.
Franken, natural de Holanda, domici-
liado circunstancialmente en Garcia de
Paredes, núm. 22, ha recaído la senten-
cia que, copiados su fallo y parte dispo-
sitiva, dice así:


